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A dicho acto deberá asistir el afectado personalmente, o bien
representado por una persona debidamente autorizada para actuar
en su nombre. Aportará la documentación acreditativa de su
titularidad (bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura
pública o sus fotocopias), el recibo de la Contribución que abarque
los dos últimos aftos, o fotocopias de los mismos. El afectado puede
hacerse acompañar. a su costa, de su Perito y un Notario, si lo
estima oportuno.

Según lo dispuesto en el articulo 56.2 del ReaJamento de la Ley
de Expropiación Forzosa de 26 de abril de' 1957, la persona que se
considere afectada, podrá formular por escrito ante esta Confedera·
ción, hasta el momento. del levantamiento del acta previa a la.
ocupación, alegaciones a los solos electos de subsanar posibles
errores que se hayan podido prod!1cu: al relacíónar los bienes
afectados. . ' . .

REUCION QUE SE CITA. CON EXPRESION DEL NUMERO
DE LA FINCA Y NOMBRE DEL PROPIETARIO

1. Don Ignacio Basa Travesedo y otros.
Madrid, 5 de septiembre de 1985.-EJ .Ingeniero Jefe de la

Sección de Expropiaciones, Enrique Cálderón Martínez de Azcoi-
tia.~I2.343-E (62288). •.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

19540 RESOLUCION de 22 de agosto de 1985. de la
Dirección General deTrabajo. por!l~ que se homologa
con. el númera.. 2.038 la llave hexagonal macho. aco
dada. tipo AlIen. de.l9 milimetros. marca "Palmera».
referencia 644. JI 9, fabricada y presentada por la
Empresa "Palmera Industrial. Sociedad Anónima»,
de lTÚn (Guipúzcoa). .

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
, homologación de la llave hexagonal macho, acodada, tipo Allen de

19 milimetrw. marca «Palmera». referencia 644.119. con arreaJo a
lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologa·
ción de los medios de protección personal de los trabajadores. se ha
dietado Resolución, en cuya. parte dispositiva, se establece lo
siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual llave hexagonal
macho. acodada, tipo AlIen, de 19 milímetros, marca «Palmera»,
referencia 644.119, fabricada y presentada por la Empresa «PaI·
mera Industrial,· Sociedad Anónima», con domicilio en Irún
(Guipúzcoa), calle Nueva Travesía, sin número, como herramienta
manual dotada de aislamiento de sesuridad para. ser utilizada en
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión. ,

Segundo.-Cada herramienta manual de dichas marca, referen
cia y medida, llevará en sitio visible un seno inalterable y que no
afecte a sus condiciones lécnicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistellCia y perma·
nencia, con la siguiente inscripción: di, T.-Homo\. 2.038,
22-8-1985-1.000 v». . . •

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.0 <;le la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja.
dores y norma lécnica rCJlamentaria MT-26 de «Aislamiento de
seguridad de las herramtentas manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de. baja tensiÓn», aprobada por Resolu·
ción de 30 de septiembre de 1981. .

Madrid, 22 de agosto de 1985.-EI Director general, P. A.
(articulo 17 del Real Decreto 530/1985 de 8 de abril), el Subdirector
general de Reestructuración de Empresas, Esteban Rodríguez Vera.

RESOLUCION de 22 de agasúJ' de 1985. de la
Direcciórr General de Trabajo. [JQr la quese homologa
con el número 2.047 la l/ave radio 8 milímetros marca
«Isofor». referencia 836/8. fabricada y presentada por
la Empresa «Isofor. Sociedad ArrórrimQ», de Figueras
(Gerona). .

Instruido en esta Dirección General de TrabajO expediente de
homologación de la llave radio 8 milímetros marca «Isofor»,
referencia 836/8, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de
mayo de 1974. sobre homologación de los medios de protección

personal de los trabajadores,-se ha dictado resolución. en cuya parte
dispositiva se establece lo siguien~e: . . .

Primero.-Homologar la llave radio 8 milímetros marca «I~o

fODO. referencia 836/8. fabricada y. presentada por la Empresa
«Isofor, Sociedad Anónima». con domicilio en Figueras (Gerona).
carretera nacional 11, kilómetro 759.2, zona de. San Pablo de la
Calzada, apartado 125, como herramienta manual dotada de
aislamiento de seguridad para ser utilizada en trab~os eléctricos en
instalaciones de baja tensión. .

Segundo.-Cada llave' radio de dichas marca, referencia y
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte
a sus condiciones lécnicas; y de no ser ello posible, un sello
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y P!lrma
nencia, con la siguiente inlU:ripción: «M. T. Homo\.·
2.047.-22-8-85-\.000 V.» .. ,. .

Lo que se hace públioo para JCneraI conocimiento, de conformi·
dad con lo dispuesto en el articulo .'4.0 de la Orden citada sObre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica ReaJamentaria MT-26 de «Aislamiento de

. seguridad de IlIs herramientas manuales utiliZadas et1" trabajos
eléctricos en instalaciones ·de blija tensión», aprobada por Resolu"
ción de 30 de septiembre de 1981. .

Madrid, 22 de agosto de I985.-EI Director general, P. A. (ar.
ticulo 17 del Real Decreto 530/1985, de 8.de abril); el Subdi{ector
general de Reestructuración de Empresas, Esteban Rodríguez Vera,

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 5 de septiembre de 1985 sobre concesión
de beneficios a Empresas que realicen inversiones
industriales en la zona de urgente reindustrialización
de Asturias. . .

Ilmo. Sr.: La Ley 27/1984, de 26 de julio, establece, en su
articulo 24, la posibilidad de declarar zonas de urgente reindustria·
lización; , .

En aplicación de esta. Ley, el Real Decreto 188/1985, de. 16 de
enero (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de lebrero) declaró
Asturias, como ZODa de urgente reindustrialización, desarrol1ando
el procedimiento para 18 obtención de los beneficios previstos pot
parte de las Empresas que lleven a cabo inversiones en 4icha zona,

Dicho Real Decreto 188/1985. de 16 de enero, en su artículo
16.3 señala que la concesión de bet1eficios se adoptará por Orden
del Ministerio de Industria y Energía, a propuesta de la Comisión
Gestora de dicha zona de Asturias. ' ..

Informados los proyectos presentados por los Organismos
competentes, este Departamento procedió a elevar la- oportuna
propuesta al Consejo de Ministros para su correspondiente aproba
ción.

. En su virtud, este Ministerio y en cumplimiento de lo acordado
por. el Consejo de Ministros, en su reunión del·día 11 de juUq .de
1985, ha temdo a bien disponer lo siguiente: '

Primero.-Quedan aceptadas las solicitudes que se relacionan en
el anexo 1, de esta Orden, acogidas ,al Real Decreto 188/1985, de
16 de enero, correspondiéndoles' a las Empresas solicitantes los
beneficios actualmente vigentes, sejÚn se indica en el anexo n, de
la presente Orden..

Segundo.-5e, autoriza a la Secretaria General TécDica del
Ministerio de Industria y Energía, a emitir una Resolución en. la
que se establezcan las condiciones generales y especiales. a que se
deban someter las Empresas beneficiarias para la' ejecución de las
instalaciones proyectadas, así como el plazo en que. deban quedar
iniciadas y concluidas las mismas. ' ' . . ..

. Tercere.-De acuerdo con lo establecido en el mencÍf,;niado Real
Decreto 188/1985, de 16'dé tnero. una Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda, detmnitiatA los beneficios fi.scales de
carácter estatal que co~ndáa a las F,m~s. '.
• Cuarto.-l. La concesión y contabilízaciónde las subvenciones
a que dé lugar esta Orden, qúedará someti4a a la tramUa.Qón y
aprobación del oportuno ex~te de gasto 'que ha de incoarse
con cargo al crédito que para· estas atenciones fIguta en los
presupuestos ·del' Ministerio de Obras -l'úblicas y Urbanismo. y
serán satisfechas en la fOfI\lll y.' condicíoneS que establece la
legislación vigente. ' .
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, 2. Los bCneficios que no· teupn .scñalado plazo ~ial de
duración o éste no venga determiQdo por la propia reahzación o
cumplimiento del acto o contrato que los fundamente, sc eonceden
por un período de cinco años, prorrOl*b\e por otro periodo no
superior, cuando las circunstanCIaS así lo aconsejen.

3. Los beneficios relativos ala importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalatión, aerán aplicables a partir del
primer despacho provisio~ quecom:eda la DirecciÓft Gefteral de
Aduanas e Impuestos Especiales, de lCIImlo con lo pl'e'ViJto eII la
Orden del Ministerio de Hacienda,'de 4 de marzo de 1976 (<<8oIetin
Oficial del Estado.. del 1-2), todo ello sin perjuicio de las posíbles
modificoaciones.que pueda requerir la entrada en vi,or del ttatado
11e adhesión de ~iIa.a las Comunidades Europeas. '

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial, se aplicará
de acuerdo con las resJas y condiciones actualmente establecida o
que en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Quinto.-La resolución en que se especifiquen los beneficios
obtenidos y se establezcan las condiciones p:nerales y especiales a
que deberán someterse las Empresas en la ejecución de sus
proyeclQS, se notificará a Jos beneficiarios a uavés de la Oficina
Ejecutiva de la zona de ur¡ente reindustrializaciÓD de Asturias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de septiembre de 1985. . . '

'MAJO CRUZATE

Ilmo. Sr. Subsecretario.,

ANEXO 1

Clasificación de solicilUlies presentlldos ¡KII'a la concesióII dé bene,/icios co~ntes a.su inSlaial:ión en la zoira, de urgente
reirtdustrializacióII de Asturias

,

E.pedien" Empraa Aotividad . Emplann>ieDlO . Beodicios

ASI S(ZUR) Asturiana de Perfiles, S. A. Fabricación' de paneles tiPO widwich. Sama de Lan¡reo (AstIl- (1) 22.!J32.3JO pesetas
(A constituir). " rias). " . y (2).

ASI 7(ZUR) Utiles Hidro-Dinámicos, S. Fabricación de elevadores hidráulicos. Gijón (Asturias). (1) 5.~i.2SO pesetas y
A. (UTHISA). (A consti- (2). ,
tuir).

ASI 9(ZUR) Recams y Mecanizados, S. Recuperación de piezas mediante recar- Gijbn (Asturias). (1) .\.5.972.000 pesetas
A. EMESA). (A consti- ,ues. y (2).
tuir).

ASIIO(ZUR) Industrias Avícolas Asturia- Despiece y manipulación de carnes. Polí$Ono Industrial de (1) 8.444.800 pesetas y
nas, S. A. (INAVASA). Riaño. LaTJ8l'CO (Astu- (2).

rias).

.

ANE."<O 11

Beneficios que podrán conude= en la zona de urgen/e reinduslria
. lización de As/urias

1. Subvención con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado.

2. Preferencia en la obtención del crédito oficial.

MINIstERIO
DE AGRICULTURA, PESCA'

Y ALIMENTACION
19543 REAL DECRETO 16$2/1985; de 5 de junio, por el

que se amplia'el plazo de vigencia de las llCIWJCiones
de reforma y dnarrolÚJ_agrario ell la Z01Ul de ordellll
ci6n de explotaciones del Pi$l/l?rga (B~).

Por Real Decreto 432/1979, de 26 de enero, sc acordaron
.actuaciones qrarias de ordenación de explotaciones en la zona-del
Pisuerp de la provibcia de Ikqos.
,-En el artículo 1S establece que las ayudas y estímulos sólo
podrán solicitarse basta el 31 de diciembre de 1985.
, Acabando al fiJlal del presente.año el plazo de vill'ncia de la
mencionada actuación, se ha puesto de manifiesto la necesidad de
ampliar dicho plazo de vi¡encia para la terminación de las
actuaciones que aún'le~ por desarrollar aIIRYDA, tanto en
el aspecto de la capitahzación de las explotaciones, mediante el
otorpmiento a los aaricultores de las correspondientes subvellCio
Des y préstamos, como en el desarrollo de las obras de infraestruc
tura a cargodel IRYDA, estimándose que en el plazo de dqs años
dichas actuaciones han de quedar totalmente terminadas,

Esto también ha sido solicitado por los Ayuntamientos de la
zona, y la Cámara~ Provincial,·lo que demuestra el interés
de los afectados porque aaí se haga.

La Comunidad Autónoma de Castilla y León ha dado previa
mente su aprobación a la' citada ampliación del plazo de vi¡encia.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Agricultura. Pesca
y AlimentaciÓD y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del die. 5 de JUDio de 1985" . '

-'DISPONGO:

Articulo único.-SC prorroga hasta el 31 de- diciembre de 1987 la
vill'ncia del Real Decreto 432/1979, de 26 de enero, por el que se
acuerdan actuaciones de reforma y desarrollo qrario.

Dado en Madrid a 5 de junio de 1985.
. JUAN CARLOS R.

El Ministro de Aaricultura. ~a y Alimentación,
CARLOS ROMERO HfRRERA

19544 RiAL DECRETO 1653(198j, de 24 de julio, por el
que se declaro de Interés naciolllJ1la transformación
en regadld de la margen izqll~ del Es/a (Zamora).

La Dirección General de Obrás HidráuliCas del Ministerio de
Obras P\)blicas y Urbanismo y el Instituto Nacional de Reforma y
DesarroI1o A¡rario-del Ministerio de A¡ricultura, Pesca y Alimenta
ción ha realizado los estudios pertinentes sobre las posibilidades de

.transformaciÓD en repdio de la maraen izquierda del Esla, en la
provincia de zamora.

Por eUo, teniendo en cuenta que los recursos bidriulicos del rio
EsIa permiten disponer de los caudales necesarios pera el riego de
la zona; que la aptitud de los terrenos afectados es favorable a la
transformación proyectada, y que la distribución de la propiedad y
aceptaciÓD de los IJricultores aconsejan llevarla a cabo, se propone
la declaración de lDterés nacional de la zona situada entre el rio
EsIa y la cota 71 S, que comprende tierras de los términos
municipales de Villanueva de Azoague, con su anejo Castropepe,
Barcial del Barco, ViUaveza del Agua, Santovenia ~I EsIa YBretó
de la Ribera, de la provincia de Zamora, para Uevar a cabo en la
misma las acciones· previstaS en la Ley de Reforma y Desarrollo
Aarario de 12 de enero de 1973. '

La vi,encía de este Real Decreto deberá¡eóntarse a ·partir de su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado», por imperativo del
articulo 108 de la Ley de Reforma y DesarroUo AJrario.

En su virtud, habIendo emitido informe la Comunidad Autó
noma de Castillay León, de conformidad con lo dispuesto en el
l\eal Decreto 3537/1981, de 29 de diciembre, a propuesta del


